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í^aktin H ©fidât
DE LASPROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año.......................... 36 pesetas.
Trimestre. . . , . 9 id.

i^úmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hechk la promulgación el día en que termine la in
serción dé la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. J

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oñoina.

Toda la correspondencia s© diri- 
g irá al Administrador del Boletik

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios fíe 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

P8EHWE8CiyMBS^DE ÍIIHISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

3.M. la Reina Doña VfcI-o^ia Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
an su importante salud.

((sroesía del 15 de Febrero de 1921).

«mcioN
WNISTERIO DE LA GOBERNACION

SBAL ORDEN.

limo. Sr.: Para aclarar dudas 
suscitadas respecto á la interpre- 
tación de la Real orden de 3 de 
Octubre de 1879 acerca de su 
aplieaeiou al Cuerpo de Correos, 
por referirse la misma á los fun
cionarios de Telégrafos exelusi- 
vamente:

Considerando que en aquella 
fecha no existía el Cuerpo de Co
rreos como organismo separado y 
organizado, por lo cual no fué ex- 1 
presamonte citado, pero que de | 
ningún modo podía ser intención 
del ligíslador privar dedetermina- 
dos derechos al Cuerpo hermano j 
que realiza servicios de índole tan 
similar y cuya prestación en losj 
pueblos es generalmente y en las 
mismas casas y eo idénticas con- ! 
dioiones realizado, dependiente 
de la misma Autoridad y dirigi
dos al mismo fin de facilitar las 
comunicaciones oficiales y par- | 
tioulares:

Considerando que para los fines 
de justicia establecidos en la ci
tada Real orden cuya aplicación 
se discute son igualas lascirouns- 
tancias que en uno y otro Cuerpo 
concurren.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se haga 
extensiva la Real orden de 3 de 
Octubre de 1879 ai Cuerpo de Co
rreos en cuanto no se oponga á 
disposiciones legales que con pos
terioridad se hubieran dictado.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Diosguar- 
de à V. L muchos años. Madrid, 
31 de Enero de 1921.—Bugallal» 
—Señor Director general de Co

rreos y Telégrafos.
i^Gfaceta del 1.* de Febrero de 1921J

(OIKSMMÏHL
GOBJERNO^IVIL

SANIDAD

Confección de listas de familias 
pobres para la asistencia médico 

farmaceútica gratuita 
durante el año económico de 

1931 al 1923.

Circular núm. 772

Siendo esta la época en que los 
Ayuntamientos deben confeccio
nar las listas de familias pobres 
con derecho á la asistencia médi
ca-farmaceútica gratuita duran
te el próximo año económico de

1921-22, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 5/ del 
Reglamento para el servicio be- 
nófico-sanitario de los pueblos de 
14 de Junio de 1891, he acorda
do que los Ayuntamientos de es
ta provincia oonfeccíouen en la 
primera decena fiel próximo mes 
de Marzo, las listas á que se hace 
referencia, con sujeción á las ba
ses que se citan á continuación.

1 .* Ningún Ayuntamiento po
drá incluir en las relaciones de 
familias pobres para la asisten
cia médico-farmaceútica gratui
ta, mayor número del que figure 
en los contratos de los respecti
vos facultativos, y en ningún 
caso más de 300 familias por ca
da una de las titularas que tenga 
el Municipio, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 91 
de la Instrucción general de Sa
nidad.

2 .* Dichas listas se formarán 
con las familias pobres que reú
nan alguna de las condiciones 
siguientes:

a) Familias que no contribu
yan direotameote con cantidad 
alguna al Erario, ni sean inclui
das en los repartos para cubrir 
los gastos provinciales ni muni
cipales, no disfrutando de pensio
nes, cesantías ó jubilaciones.

b) Los que vivan de un jor
nal ó salario eV6atual„

c) Los que disfruten de un 
sueldo ó pension menor que la 
de un bracero en la localidad res
pectiva, y cuenten con aquél so
lo recurso.

d) Los huérfanos pobres y 
expósitos que lacten y se críen 
por cuenta de la Beneficencia 
pública en los respectivos muni
cipios.

e) Las fuerzas de la Guardia 
civil y sus familias. (R. 0, de 23 
de Noviembre de 1903).

3 .“ Que una vez confecciona
das las listas da que se hace mé
rito, se dé oportuno conocimien
to de ellas á los facultativos mu
nicipales, y se expongan al pú
blico durante un plazo mínimo 
de ocho días, para que pueda re- 
olamarse contra las inclusiones 
ó exclusiones de las mismas.

4 .* Que en la última decena 
del mismo mes de Marzo, queden 
resueltas por los Ayuntamientos 
las reclamaciones que puedan 
presentarse por los facultativos 
ó por los interesados, y de no ser 
atendidas, se eleven á la Inspec
ción de Sanidad de la provincia.

5 .* Que por los señoras Al
caldes se remita á este mismo 
Centro un ejemplar de las listas 
aprobadas por los Ayuntamien
tos respectivos.

Espera este Gobierno del celo 
de las Corporaciones municipa
les, que cumplirán fielmente 
las disposiciones de la presente 
Circular, pues de no hacerlo así, 
impondré las correcciunes que 
señala el capítulo XVII de là 
Instrucción general de Sanidad.

Valladolid 15 da Febrero de 
1921.

El Goberaador,

â»^ Attrita ffijara,

MCD 2022-L5



134 
saMMH

G0BTERN0 CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClKCüLA» NÚMEKO 747.

Habióndose presentado las epi
zootias á que se refiere la rela
ción que á continuación se in
sertaren cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debióndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid 14 de Febrero de 
1921.

El Gobernador 0inI, 

^njel Sonta tÜnpra.
jFtelaoloii. Qn© s© olía

inspección provincial 
dé Higiene ySanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid,

Enfermedad presentada, gloso
peda; término municipal infecta
do, Villavieja del Cerro; zona 
declarada infecta. Límites: todo 
el término municipal; zona de
clarada sospechosa, los términos 
municipales colindantes; especie 
á que pertenecen los animales 
infectados, todas las especies do
mésticas de pezuña.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—-Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, destruc
ción de cadáveres, desinfección, 
empadronamiento y marea de en- 
férmos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; termino municipal infectado, 
Tordesillas; sitio en que radican 
los animales enfermos, casa de su 
propietario, calle del Teatro; zona 
declarada infecta. Límites: los de 
la citada casa y corrales anejos; 
zona declarada sospechosa, no se 
hace declaración por hallarse se
cuestrados los animales enfer
mos; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero da atacados y sospechosos, 
67; dueño de los mismos, D. Da
mian Millán.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamien- 
0 de los enfermos y sospechosos,

empadronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Denuncia de la 
enfermedad, aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado 
Villafuerte; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo 

y término municipal; zona decla
rada sospechosa, una zona de dos
cientos cincuenta metros á contar 
desde los límites del término ha
cia el interior á la que se prohibe 
el acceso bajo pretexto alguno de 
los animales ovinos; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de ata
cados y sospechosos, se ignora; 
dueños de los mismos, los gana
deros de dicho punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción da cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, zona | 
infecta por variolización; térmi
no municipal infectado. Puente 
Duero; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta. 
Límites: Norte finca del señor 
Cañas, Sur poblado. Este pinar de 
Laguna, Oeste pinar de Siman
cas; zona declaradasopeohosa,todo 
el término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de va- 
riolizados, 116; dueño de los mis
mos, D. Alejandro Molina.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los variolizados, inoculación 
de los mismos, sacrificio de los 
enfermos, destrucción de cadá
veres, desinfección, empadrona
miento y marea.

Médidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los 
variolizados, destrucción de ca 
dáveres, desinfección.

Valladolid 14 de Febrero d® 
1921.—El Inspector provincial, 
corles Diex Blas.

16 ‘ de Febrefó de 1921

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad
Pecuarias.

Circular núm 747.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla

nelaolon q^n© s© olta

iHSPECtm pmmtiiL de «iíieie v suidid
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamente 
con esta fecha se declare la extinción de las mismas por el Ilus
trísimo señor Gobernador Civil.

Término municipal. Nombre 
(de la enfermedad.

Especies 
recepUbles.

Fecha en que fuó declarada 
oficialmente.

La Seca............................... Glosopeda Bevina, ovina, capri
na y porcina 14 Julio 1920.

Cuenca de Campos. . . 6 Agosto 1920.
Megeces de Iscar..
Bobadilla del Campo.. . » 12 Agosto 1920,
Curiel.. ...... »
Piñel de arriba. . . . »
Roturas.. . . . . . 9 30 Agosto 1920,
Velascálvaro. . . . . » »
Fompedraza...................... 20 Octubre 1920,
Puente el Sol. . . . . Viruela Ovina 5 Octubre 1920,
Villavicencio de les Cabal leves. . . »
Gomeznarro...................... » » 20 Octubre 1920.
Olmedo (Calabazas). . » 12 Noviembre 1920
Carpio.................................. > 18 Diciembre 1920.
Muriel de Zapardiel, . Peste porcina Porcina 12 Noviembre 1920.

Valladolid 11 de Febrero de 1921.—El Inspector, Carlos Diee
Blas. ___

Now. 757.

Seecion proyinciO Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente do recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do cOn esta fecha la siguiente

«Providencia,-Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de Villa- 
muriel, que se expresarán, y que 
durante el plazo do cinco días 
comprendidos del 4 al 9 del actual 
no han satisfecho sus deudas, que
dan incursos en el primer grado 
de apremio, según lo prevenido 
en el art. 8." dél Roal decreto de 
24 de Diciembre de 1909, con la 
advertencia do que transcurridos 
ocho días desde la focha do la pre

Fl©laoloii. qii© s© olta

1 ¡Miguel Perez Leon.. .

Nombres de los deudores 
sus causahabientes.

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

Día . Mes Año

. 6 Febrero 1920

Total.. 

ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 14 de Febrero de 
1921.—El Gobernador, Angel 
Zurita.

sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segun
do grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobro la deuda 
principal, procedióndoso contra 
¡os mismos en la forma determi
nada en el art. 66 y siguientes 
de la Instrucción de apremios de 
26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.® dél 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 

! del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

Valladolid 11 de Febrero de 
1921,—El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

CANTIDADES ADEUDAD^
Principal 

é intereses
5por 100 

de recargo TOTAL

Pesetas. Pesetas Pesetas

78 3‘90 81‘90

78 3‘90 81‘90

MCD 2022-L5
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Vega de Valdetronoo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Aso
ciados de este lugar, durante 
el tercer trimestre del ejerci
cio 1920-21, formado por su 
Secretario, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 
109 y 110 de la ley Municipal, 
el 25 del Real ^decreto de 15 
de Noviembre-de 1909 y caso , 
5.® del Reglamento de Secre
tarios de 23 de Agosto de 1916.

MES DE OCTUBRE.

Ordinaria del día 5, en 2.* con
vocatoria.—Presidencia el señor 
Alcalde don Gregorio Cuervo 
García.

Se trató y acordó lo siguiente: 
Enterarse de los «Boletines Ofi

ciales» recibidos.
Aprobar el extracto de sesiones 

del segundo trimestre, acordan
do su publicación en el «Boletín 
Oficial».

Que por el Concejal D. Gau
dencio Alonso Salgado, y con ca
rácter de Síndico habilitado se 
informen las cuentas municipa
les de los dos ejercicios últimos.

Se acordó requerirálosex-Con- 
cejales del bienio anterior, re
caudadores que fueron del im
puesto de Consumos y Arbitrios 
traordinarios, D. Ramón Casca
jo, Do Sindulfo Sarmentero y don 
Victorio Primo, para que en el 
plazo de diez días ingresen en 
arcas municipales las ciento cin
cuenta y siete pesetas cincuenta 
y siete céntimos, que tieo-en en 
su poder, procedentes de dichos 
impuestos, según resulta de la 
liquidación practicada, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se 
expedirá el consiguiente manda
miento de apremio;

Se acordó entregar al Agente das en los«Bol6tíne8 0fieiales»en 
ejecutivo los valores que existen j particular del Real decreto de 
pendientes de cobro de ejercicios \ Instrucción de 29 de Octubre para 
anteriores. 1 llevar á efecto el Censo de la po-

Se acordó reclamar al ex-Al- blación. Se acordó archivar los 
caldeD. Victorio Primo, losochen- j apéndices de Rústica Pecuaria y
ta pliegos de papel de multas Urbana aprobados. Se acordó dar 
municipales que tiene en su po- j cumplimiento al art. 150 de la 
der y el sello de la Alcaldía que ley Municipal, en relación con el 
tampoco entregó. Real decreto de 28 de Diciembre

aprovechamiento da | de 1918, y que al efecto se pro-Que el
pastos de iovernía dé comienzo j ceda á formar el proyecto de pre- 

señalándose para la | supuesto ordinario para 1921- 
gracjería ocho pesetas por cabe- j 1922, teniendo en cuenta el Real 
za y dos cada una de menor, en- decreto de 18 de Septiembre úl- 
eargando al Secretario de esta timo por el cual se suprime el

mañana,

Corporación de su cobranza y se 
levantó la sesión.

Día 12.—Ordinaria en 2;* con- 
vocatoria. —Preside el señor Al--| 
calde D. Gregorio Cuervo, apro- j 
bándose la anterior, enterándose 
de los «Boletines Oficiales»,
manifestando el señor Alcalde j 
que D. Victorio Primo, le había 
entregado el papel de multas y 
sello reclamado en la anterior 
sesión, lo que tiene en su poder.

De conformidad con el dieta- j 
raen emitido por el señor Regi- j 
dor Síndico, en las cuentas mu- j 
nicipales, se acordó fijar las mis- j 
mas tal como resultan, esto es las 
de 1918 y trimestre de amplia
ción, el Cargo asciende á 10.439 
pesetas 41 céntimos y la Data á 
9.317 pesetas 54 céntimos, resul
tando una existencia para , el si
guiente ejercicio dd 1.121 pese
tas 87 céntimos, las del ejercicio 
de 1919-20 el' Cargo asciende á 
7.376 pesetas 84 céntimos y la 
Data 7.352 pesetas 50 céntimos, 
resultando una existencia para 
el siguiente ejercicio de 24 pese
tas 34 céntimos, y que pasaran 
las citadas cuentas á la Junta 
municipal á los efectos del ar
tículo 161 de la Ley , exponión- 
dose antes al público por quince 
días en la Secretaría, hacióndose 
saber al vecindario por los me
dios de costumbre y se levantó 
la sesión acto seguido.

Ordinarias de los días 17, 24 
y 31.—No se celebró sesión por 
no rounirse mayoría para ello.

MES DE NOVIEMBRE.

Ordinarias de los días 7, 14 y 
21.—No se celebraron por no 
concurrir mayoría de Capitu
lares.

Día 23, en 2.“ convocatoria.— 
Preside el Sr. Alcalde y concu
rren D. Wigberto Alonso y don 
Gaudencio Alonso, aprobándose. 
la anterior y diligencias negati
vas, enterándose da la correspon
dencia y disposiciones cooteni-

cupo de consumos y recargos, y 
se levantó la sesión.

Ordinaria del día 28.—No se 
reunió mayoría.

Día 30, en 2.* convocatoria.— 
Preside el Sr, Alcalde D. Grego
rio y concurren D. Wigberto 
Alonso y D. Gaudencio Alonso, 
aprobándose la sesión anterior. 
Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y «Boletines Ofi
ciales» recibidos. Se acordó cola
cionar la nueva edición oficial de 
la ley del Timbre del Estado. So 
enteraron del ingreso de 987'10 
pesetas, hecho por el el Recau
dador, por cuenta del Reparti
miento general y cupo de con
sumos. Visto y examinado el 
proyecto de presupuesto ordi
nario formado por la Comisión 
para el ejercicio de 1921-1922 
y estimándole conforme y arre
glado á las necesidades vigen- 
tes, se acuerda fijarle 
blico por quince ¡días 
ordenada ley Municipal 

al pù- 
segnu 

y pasa-
dos, con diligencias que lo acre
dite y reclamaciones que se pre
senten, se someta á la Junta de 
Asociados, y se levantó la sesión.

MES DE DICIEMBRE. 

Ordinaria del día 5.—No se 
reunió mayoría.

Día 7, en 2.* convocatoria.— 
Preside el Sr. Alcalde D. Grego
rio Cuervo y asisten D. Wigber
to Alonso|y D. Gaudencio Alonso, 
aprobando la sesión anterior. Se 
dió cuenta de la correspondencia 
y «Boletines Oficiales» recibidos 
y del Real decreto convocando à 
elecciones generales para el día 
diez y nueve. Se acordó recaudar 
fondos para el Aguinaldo del Sol
dado en Africa, encabezando la 
lista este Municipio con diez pe
setas que se librarán del capitulo 
11 del presupuesto vigente y en
tregaría al Alguacil para que 
salga por el pueblo á hacer la pe
tición, dando cuenta de su resul
tado en la sesión próxima, con 
expresión do nombres de los que 
contribuyan á acto tan meritorio j 
en favor del soldado, remitiendo 1 
la cantidad que se recaude al se
ñor Alcalde de Mota del Marqués 
para que la baga llegar á la Jun
ta • de Damas encargada de su 
distribución. Se dió cuenta de la 
Circular núm, 3.296, con Instruc
ciones para la confección del pre
supuesto para 1921-1922 á cuyas 
disposiciones ya se halla formado 
el proyecto respectivo y se levan
tó la sesión,

Ordinaria d^l día 12, en 2/

convocatoria.-Preside el señor 
Alcalde D. Gregorio Cuervo y 
asisten D. Wigberto Alonso y 
don Gaudencio Alonso, aprobán
dose la sesión anterior.

Se enteraron de la correspon
dencia y se acordó coqste en acta 
en nombro de los Soldados que 
guarnecen la plaza de Africa, el 
agradecimiento á cuantos han 
contribuido á la suscripción pa
ra el Aguinaldo y se consignen 
en la presente los nombres y can
tidades que son los siguientes:

Pesetas
Donantes.

Teodosio Alonso Ríos..
Isaac Ramos García. .
Pt nciano Ramos Gómez. 
Florentino Alonso Sal 

l
2
l

gado.. . . . . 
Miguel Alonso Salgado. . 
Eutimio Alonso Peláez» . 
Sofronio Sarmentero Sal- 

daña  
Luciano Alonso Peláez. . 
Antonio Ramos Gómez. . 
Félix Sarmentero Rascón 
Concepción García Can

talapiedra. . . . . 
Celerino San José Torres 
Jerónimo Ferrero Lobato 
José Cuervo García. . 
Julio Cámara Delgado. . 
Jerónimo Cantalapiedra. 
Filadelfo Perez Rodríguez 
Félix del Barrio Velasco. 
Nicolás Torres Hernández 
Máximo García García. . 
Dimas Salgado Cano. . . 
Isidoro Salgado Gano. . . 
Pelayo San José Rodrí

guez  
Melquiades Cascajo Sal

gado  
Miguel García Cantala

piedra.. , . . . 
Gregorio Cuervo García. 
Florentino Martínez Ra

mos. . . . . .
Suma. . .

1 
l 
0‘50

0‘50
0‘50
2 
0'25

0‘25 
0*25
1
0'30 
0‘50 
0‘5()
0'25 
0'25 
0'25 
0'50 
1'50
1

0'25

0'50

1 
20^0

l
1

CoQ lo dôl Ayantamieoto 10
Total. 30'30

De cuya cantidad’se deducirán 
0'45 pesetas por gastos de giro 
y certificado, remitióndoso el 
resto de 29'85 pesetas el día 12 
al Sr. Gobernador civil, como io. 
teresaba en su Circular del día 
nuevo, io cual se comunicará al 
señor Alcalde de Motando! Mar
qués, como contestación á su ofi
cio del día dos que interesaba la 
suscripción.

Se acuerda satisfacer el coste 
de las carpetas y encuademación 
del Padrón general de habitan
tes correspondiente al Censo de 
Población de 31 de Diciembre

MCD 2022-L5
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actual, aprobado que sea para su | mos y D, Celerino San José para 
buena conservación como intere- | examinar ias cuentas de 1918 v

NÚM. 740.

sa el Sr. Jefe de Estadística de | ampliación y 1919-1920, emi
ta provincia, y se levantó la se- 1 tiendo su dictamen y se levantóla provincia, y se levanto la se

Villanueva de los Infantes.

sion seguidamente. la sesión.
Ordinaria deldía 19, en 2.* con-

vocatoria.—Preside el S
de D. Gregorio Cuervo y asisten 
don Wigberto Alonso y D. Gau
dencio Alonso, aprobándose la 
anterior.

Se dió cuenta de la correspon
dencia recibida.

Se formó la lista de familias 
pobres para el año 1921, confor
me determina el artículo 5? del 
Reglamentodel servicio benófioo- 
sanitario de 14 de Junio de 1891, 
con derecho á la asistencia gra
tuita de Medicina y Farmacia, 
comprensiva de treinta y tres fa
milias.

. Se acordó satisfacer al Sr. Al
caide los gastos de viaje á la 
Capital acompañado del Secreta
rio, llamado por el Sr. Goberna
dor sobre asuntos de Beneficen
cia, recoger los documentos del 
Censo de Población, hacer pagos 
y otro á satisfacer el contingente 
carcelario y se levantó la sesión.

Ordinaria del día 26.—No se 
celebró sesión.

. COU- 1 Extraordinariadel día 12deNo 
Aloal- J viembre, ea 2.“ ’convocatoria.-

í«

Ordenanza que forma el Ayun
tamiento de esta villa, para la

Pesetas
Por cabeza de ganado 

mular y caballar. . . 41
Por Ídem de ídem as-

Junta municipal.

Extraordinaria,en 2.“ convoca
toria de 16 de Octubre.—Se dió 
cuenta de la renuncia presenta
da por el Módico titular D. Félix 
Sarmentero Rascón, aoeptándola 
por unauimidad, nombrando in- 
rinamente á D. Sofronio Sarmen
tero Saldaña, acordando se invi
te al Ayuntamiento de Gallegos 
de Hornija, para el día veinti
cuatro, al objeto de acordar 
anunciar la vacante y se levan
tó la sesión.

Sesión del día 24.—Se ractificó 
el nombramiento de Médico ti
tular interino á favor de D. So
fronio Sarmentero, teniendo por 
conforme el acuerdo del 13 de 
Abril de 1919, sobre sueldo y re
sidencia, en cuya forma se anun
ciará la vacante y se levantó la 
sesión.

Extraordinariadel día 28 de Oe- 
tubre.-Preside el Sr. Alcaide don 
Gregorio Cuervo, y asisten don 
Wigberto.Alonso, D. Gaudencio 
Alonso, D. Isaac Ramos, D. Teó
filo García, D. Sixto Salgado, 
don Celerino San José y D. Va
lerio Cascajo, Enterados los con
currentes de la obligación que les 
impone el párrafo, 2.’ art. 161 de 
la ley Municipal, acordaron nom
brar ea Comisión á D. Isaac Ra- !

¡Preside el vocal D. Celerino San ¡ 
José y leido que fué el dictamen 
de la Comisión se acordó por una
nimidad aprobar en todas sus 
partes ei referido dictamen sin 
alteración alguna, por hallarlo 
arreglado á Justicia y que para 
los efectos del art. 165 de la ley 
se remitan al Sr. Gobernador Ci
vil los dos tomos de las cuentas 
antes referidas con el expediente 
de censura, y se levantó la sesión.

Extraordinaria del díal9 de Di
ciembre.—Preside el Sr. Alcalde, 
al objeto de discutir y en su caso 
aprobar el presupuesto ordinario 
para el año económico de 1921- 
1922, votado por el Ayuntamien
to en 30 de Noviembre y expues
to al público por quince días sin 
reclamación alguna, y enoon- 
trándolo ea su totalidadcooforme 
y ajustado á los servicios que | 
vienen á cargo do la Corporación^ 
acordó por unanimidad prestarle 
aprobación, quedando fijado de
finitivamente tanto los ingresos 
como los gastos ea diez mil dos 
cientas treinta y tres pesetas diez 
y seis céntimos, y qüe se comu
nique al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil de là provincia á los efec
tos prevenidos ea el art. 150 de 
la ley Municipal, levaotándose 
la sesión seguidamente.

Secretaría del Ayuntamiento 
de Vega de Valdetronco á treinta 
de Diciembre de mil novecientos 
veinte.—El Secretario, Teodosio 
Alonso.

Decreto.-Désa cuenta al Ayun
tamiento el la primera sesión or
dinaria que tenga. Alcaldía cons
titucional de Vega de Valdetroo- 
co á 31 de Diciembre de 1920.— 
El Alcalde, Gregorio Cuervo.

Diligencia.—Dada «ueata del 
precedente extracto de sesiones 
el Ayuntamiento en sesión ordi
naria de este día, acordó apro
barle y que se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia 
para su inserción en el «Boletín 
Oficial». j

Vega de Valdetronco 4 de Ene- 1 
ro^de 1921.- El Secretario, Teodo
sio Alonso.—V.® B.®, El Alcalde, 
Gregorio Cuervo,

imposición y cobranza de! re
parto general conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918.

nal. ..................................  21'50
Por ídem lanar con

cría.

Artículo l.“ La estimación de 
utilidades sujetas à contribuir 
por ropartimieuto conforme á lo 
dispuesto en los artículos 28, 32, 
36 y 38 de dicho Real decreto 
habrá de referirse á la fecha de 
1.® de Abril próximo tanto en la 
parte personal como en la real, 

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que 1 
deberán ser alta en. el reparto 
despues de empezado el año eco
nómico, será el 1.® del mes dél 
que hayan de contribuir. '

Art. 2.® Toda persona cuyas 1 
utilidales hayan de ser compren- j 
didas en el reparto declarará en 
relación jurada presentada en la 
Secretaría del Ayuntamiento, 
cuantas la pertenezcan y hayan 
de ser gravadas conforme .á los 
artículos 32 al 38 de dicho Real
decreto.

Art. 3.® Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de la obligacdon de eva
luarías consignando en ¡a decla
ración los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do á la Junta ó á las Comisiones 
la información suplementaria 
que ellas consideren preciso.

Art. 4.® Los cabezas de fami
lia comprínderán en sus declara
ciones las’utilidades de los bie
nes suyos, los de su mujer ó hi
jos no emancipados, las de bie
nes usufructuados los declararán 
los usufructuarios.

Art. 5.® Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y real, una 
relaoion por cada concepto.

Art. 6.® La emisión de la de
claración prevenida en los ar
tículos anteriores obligará al con
tribuyente á indemnizara! Ayun
tamiento los gastos de investiga
ción de las utilidades.

Art. 7.® La inexactitud en las 
declaraciones se castigará con la 
multa igual á la mitad de las 
cuotas correspondientes á lascan- 
tidades que resulten.

Art. 8.® Todo contribuyente 
esta obligado cuando fuere re
querido por la Junta ó Comisio
nes á manifestar los términos mu
nicipales donde tenga sus utili
dades.

Art, 9.’ Toda persona ó enti
dad que tenga á su servicio per
sonal retribuido está obligada à 
presentar á la Junta nombres y 
retribución de dicho personal.

Art. 10. Los rendimientos
medios en este término por cabe 
za de ganado son;

j Poridem ídem vacío..
Idem ídem cabrío. . , 

j Por cada par de palo- 
¡a^as. .....

Por cada pie de eoi- 
meua., . . . , , .

Por cabeza de ganado 
vacuno.. . .

Por Ídem de cerda. .

1‘25 
0‘75
3

0*50

3

12‘50 
15

Art. H. Los signos esteriores 
deriquezaquese tendrán en cuen
ta para el avalúo de las utilidades 
son: el alquiler do las habitacio
nes se calculará en una cuarta 
parte da las utilidades del ocu
pante.

| Art. 12. El rendimiento por 
hectárea de terreno en este tér
mino según la cartilla evaluato- 
ria, es el siguiente:

Pesetas
Por cada hectárea de 1.® 

calidad á cereales. . . .
Por ídem Idem de 2®. 

ídem destinada á ídem. .
Por Ídem de 3.* ídem 

ídem...........................
Por ídem ídem de 1.*

á vitiedo..
Por Ídem 

á ídem. .
Por ídem 

á ídem. . . - .
Por Ídem 

á monte. .

ídem de 2

Ídem de 3

Ídem de 1

à
Por ídem 
ídem. . .
Art. 13.

ídem de 2

La diferencia

27

21

15

38

29

24

5

3 
entre

altas y bájas durante el ejercicio 
se estimará en un 2 por'100 de’ 
la suma del reparto correspon
diente.

Art. 14. Sa fijará en 6 por 
100 la cantidad que á las cuotas 
del reparto se ha de aumentar 
para partidas fallidas y gastos de 
cobranza.

Art. 15. La cobranza de! re
parto se verificará por trimestres 
durante seis horas en los días que 
se señalen del segundo mes de 
cada trimestre y en la forma que 
so verifican las contribuciones

i directas,
Art. 16. Los plazos ó fechas 

de cobranza se harán saber al 
; público por medio de anuncios 

en los sitios de costumbre y «Bo
letín Oficial».

Fué aprobada esta Ordenanza 
por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria del día seis del mes ac
tual y por la Junta municipal en 

’ sesión extraordinaria del día 
; ocho de citado mes.

I Villanueva de los Infantes 11 
1 de Febrero de 1921.—El Alcalde, 
1 Miguel Coloma.—Julian Lázaro, 
? Secretario.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRO VIOL
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